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VALLADOLID

Edicto

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 779/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad
Anónima», contra doña María Aránzazu Fernández
González, don Álvaro Guerrero Gonzálves y doña
María de los Milagros Caballero Salamanca, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 18 de junio
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4618.0000.18.0779.00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de julio de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de septiembre
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Lote único.—Urbana. Piso señalado con la letra
B, de la planta segunda de la calle Las Monjas,
hoy Neptuno, número 15, de Valladolid. Consta
de cuatro habitaciones, cocina, aseo, pasillo y galería.
Tiene una superficie de 64 metros 43 decímetros
cuadrados. Linda, según se entra en el mismo: Al
frente, pasillo de acceso; derecha, vivienda letra C

y patio de luces; izquierda, vivienda letra A, y por
el fondo, con patio posterior. Es de protección ofi-
cial, según expediente VA-vs-6287/67.

Tipo de subasta: Veintiún millones (21.000.000)
de pesetas.

Valladolid, 16 de abril de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—19.582.$

VILLAJOYOSA

Edicto

Doña María José Boix Fluxá, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Villajoyosa y su
partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 31/1999, sobre procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
presentada por el Procurador señor Rogla Benedito,
contra doña Agnes Solera Váquer y don José Satur-
nino Serra Pont, he acordado sacar a la venta en
pública subasta la finca hipotecada, por primera vez,
el día 5 de junio de 2001; para la segunda, de resultar
desierta la anterior, el día 3 de julio de 2001, y
para la tercera, en el mismo supuesto, el día 4 de
septiembre de 2001, y todas ellas a las doce diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si
se cubriera el tipo de la segunda, pues, en otro
caso, se suspenderá el remate hasta que se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en esta Secretaría el 20
por 100 del valor o tipo asignado para la primera
y segunda subasta, y en el caso de tercera también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y, junto al mis-
mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera

de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de subasta suspen-
dida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a los demandados se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Finca

Rústica. Trozo de tierra secano en término de
Tárbena, partida Foya Gavach, de 2.150 metros cua-
drados de superficie. Dentro del perímetro de la
finca descrita se ha construido una vivienda uni-
familiar, compuesta de sótano, planta baja y piso
alto. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callo-

sa d’En Sarriá al tomo 800 del archivo, libro 2,
folio 181, finca registral número 1.473.

Valor a efectos de primera subasta en dieciséis
millones setecientas cincuenta mil (16.750.000)
pesetas.

Villajoyosa, 5 de abril de 2001.—La Juez.—El
Secretario judicial.—19.525.$

VINARÓS

Edicto

Doña Inmaculada Gil Gómez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Vina-
rós y su partido,

Por el presente hace saber:

Que en este Juzgado se siguen autos de proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme-
ro 275/2000, a instancia de Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra
don Bartolomé Bueno Escuriola y doña Rosa María
Avante Guimerá, en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate de la primera subasta el día 11 de junio
de 2001, a las diez cuarenta y cinco horas, en la
Sala Audiencia, de este Juzgado, por el tipo deter-
minado a continuación de la descripción registral
de la finca objeto de subasta.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 9 de julio de 2001, a la misma hora, en
la Sala Audiencia, de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 24 de sep-
tiembre de 2001, a la misma hora que las anteriores,
en la Sala Audiencia, de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con-
s i g n a c i o n e s d e e s t e J u z g a d o n ú m e r o
1349-0000-18-0275/00 de la oficina del «Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», calle
Arcipreste Bono, 3, de Vinarós, presentando en
dicho caso el resguardo de ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la
semana dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración o hubiere un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará


